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número 3 de esta misma planta; al fondo, con terraza
a la que recaen dos ventanas con puerta de salida
y de la cual se le asigna la zona debidamente deli-
mitada, y a su vez esta terraza linda, a su fondo,
con la calle Isidro Segovia, y al frente, con pasillo
de distribución de los apartamentos. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Salamanca,
al libro 213/1.a, folio 115, finca número 17.691,
inscripción segunda.

Dado en Salamanca a 7 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Carlos Martínez Toral.—El Secre-
tario judicial.—2.321.

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aurora Elósegui Sotos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 848/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», contra don José Luis Zubia Díaz,
doña Hortensia Rodríguez Árias y don Jesús María
Aramberri Etxabe, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 24 de marzo de 1998, a las nueve
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1892, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de abril de 1998, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de mayo
de 1998, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deman-
dados don Jesús María Aramberri Etxave, doña Hor-
tensia Rodríguez Árias y don José Luis Zubia Díaz.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa chalé señalada con el número 7 de la calle
Cerámica, en el lugar de Cala d’Or, en el término
de Santayí, que mide unos 40 metros cuadrados,
integrada por dos dormitorios, un aseo y sala de
estar, cocina-comedor, edificada sobre una porción
de terreno que mide 81 metros 25 centímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fela-
tanitx al tomo 3.086, libro 295, folio 18, finca núme-
ro 18.061.

Tasada en 7.500.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 29 de diciem-
bre de 1997.—La Magistrada-Juez, Aurora Elósegui
Sotos.—El Secretario.—2.348.

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 217/1992-1, seguido a instancias de «BNP Espa-
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro-
curador señor López de Lemus, contra don Antonio
Camacho Gallardo y doña María del Carmen García
Reyes, en los que se ha acordado proceder a la
venta en pública subasta por término de veinte días,
por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación del bien que al final se describe, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría
de este Juzgado, a las once treinta horas.

La primera, por el tipo de tasación, el día 24
de febrero de 1998.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 24 de marzo de 1998.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de abril
de 1998, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que para tomar parte en la primera, deberán los
licitadores consignar previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien-
do rematarse en calidad de ceder el remate a un
tercero en todas ellas (condición exclusiva del eje-
cutante).

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Los autos se encuentran en esta Secretaría a dis-
posición de quienes deseen participar en la subasta
entendiéndose que el licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes
quedan subsistentes subrogándose el rematante en
su responsabilidad y no pudiéndose destinar en su
extinción el precio del remate.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados en caso de no poderse verificar
personalmente.

Bien que sale a subasta

Finca urbana. Número 1. Vivienda tipo B, puerta
número 1, recayente en planta baja, parte anterior
derecha mirando a fachada del bloque 60, que forma

parte del conjunto número 18, denominada hoy pla-
za del Azahin. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla, al tomo 1.721, libro 79, sección
sexta, folio 171, finca número 5.268.

Valorada en 5.900.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vila Diplá.—El Secre-
tario.—2.182.

TARRAGONA

Edicto

Doña María del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de los de Tarragona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
262/1997 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Ramón Carceler Cañardo
y doña Bernarda Salvado Planas, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 13 de marzo de 1998, a las
once treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4211000018026297, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de abril de 1998, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de mayo
de 1998, a las once treinta horas; esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


